
Manual de Residencias. 

 

POLÍTICA GENERAL: “EL DESARROLLO INTEGRAL DEL ALUMNO EGRESADO DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE ALVARADO, MEDIANTE LA 

REALIZACIÓN DE RESIDENCIAS, SE ENCAMINARA A PERFECCIONAR SUS NIVELES 

DE CALIFICACIÓN PROFESIONAL Y SUS HABILIDADES DE INVESTIGACIÓN, 

BUSCAR UNA MEJOR PROPUESTA DE TRABAJO, PARA ELLO DISEÑARA Y 

DESARROLLARA PROYECTOS LOS CUALES FAVORECERÁN EN CUANTO A LA 

CALIDAD ACADÉMICA Y DESARROLLO DE LOS EDUCANDOS”. 

 RESIDENCIA PROFESIONAL.- Es aquella actividad realizada durante el 

desarrollo de un proyecto o la aplicación de un modelo en cualquiera de las 

áreas de colocación establecidas que definan una problemática y propongan 

solución viable, a través de la participación directa del estudiante en 

desempeños de su propia profesión. 

PROPÓSITO GENERAL.- Desarrollar un proyecto definido de trabajo que 

permita al alumno vincular la teoría con la práctica, aplicar sus conocimientos 

adquiridos y solucionar los problemas relativos a un campo profesional 

determinado, con la supervisión de un profesor asesor. 

PROPOSITOS BÁSICOS: 

 La residencia Profesional se considera una estrategia Educativa con 

carácter curricular. 

 Permite al estudiante, aún estando en proceso de formación, 

incorporarse profesionalmente a los sectores productivos. 

 Diseñará, presentará e implementará proyectos de trabajos profesional, 

asesorado por instancias académicas e instancias externas. 

 Resaltará la importancia del trabajo práctico y la aplicación de 

conocimientos en la formación de los estudiantes. 

 Podrá tener una alternativa para obtener el título profesional. 

 Le permitirá al alumno participar socialmente e interactuar con objetos 

de estudios y de trabajo. 

 Se le facilitará vincular el conocimiento teórico con diversas experiencias 

prácticas y ser capaz de encontrar nuevas respuestas. 



 Alcanzan a ocupar un lugar importante en la Formación Profesional de los 

futuros egresados del Sistema Nacional de Institutos Tecnológicos. 

 Es un mecanismo que estrechan los lazos entre alumnos-profesores y los 

sectores productivos y sociales. 

 Se considera una experiencia de vinculación para fortalecer y ampliar los 

conocimientos. 

INDICACIONES GENERALES PARA RESIDENTES. 

a) Haber aprobado el 75% de los créditos correspondientes a la carrera. 

b) Ser alumno regular y estar inscrito en el Instituto Tecnológico. 

c) Tener aprobado su tema de proyecto y contar con un profesor o asesor 

asignado por el depto. Académico correspondiente. 

d) Disponer de constancia de su situación académica emitida por el 

departamento de servicios escolares. 

OBLIGACIONES DEL RESIDENTE. 

a) Sujetarse a las disposiciones especificadas en el acuerdo entre Instituto 

Tecnológico y el Organismo privado o social en donde desarrollará su 

residencia. 

b) Suscribir un acuerdo de trabajo con la empresa y el Instituto Tecnológico 

en donde se especifiquen los posibles apoyos económicos, así como 

responsabilidades médicas y legales en caso de accidentes. 

c) Mantener la confidencialidad de la información generada durante la 

realización del proyecto. 

d) Asistir y concluir satisfactoriamente todas las actividades planeadas en su 

residencia. 

 

VALOR CURRICULAR Y DURACIÓN DE LA RESIDENCIA PROFESIONAL. 

 La Residencia Profesional tiene un valor curricular de 20 CREDITOS y una 

duración de 640 horas tiempo mínimo, 960 horas tiempo máximo, en un 

período de 4 a 6 meses. 

 

 

 

 

 

 



NORMAS PARA LA REALIZACIÓN DE LA RESIDENCIA PROFESIONAL. 

 El residente firmará un acuerdo Tripartita ITSAV-Empresa-Alumno 

Residente, en el que se especificarán las responsabilidades y apoyos. 

 Los anteproyectos de residencias profesionales, deben ser sometidos a 

consideración de la academia a más tardar dos semanas después de 

haberse inscrito el residente, de no cumplir con los tiempos de entrega 

del anteproyecto, causara baja automática en su inscripción de la 

Residencia Profesional, y se deberán presentar acompañados de la 

siguiente información: 

 

a) Portada. 

b) Índice general. 

c) Introducción. 

d) Justificación. 

e) Cronograma preliminar de actividades. 

f) Descripción detallada de las actividades. 

g) Lugar donde se desarrollará el proyecto. 

h) Información sobre la empresa, institución u organización para la que se 

desarrollará el proyecto. 

 

 El alumno residente presentará los avances de su proyecto al Asesor 

interno en reportes bimestrales, anexando el formato SNEST-AC-PO-007-

05 Seguimiento de Proyecto, quien se encargará de supervisar, evaluar y 

darle el seguimiento correspondiente. 

 Será requisito para la acreditación de la Residencia Profesional, la 

elaboración de un informe técnico del proyecto realizado. 

 El residente dispondrá de un mes como tiempo máximo a partir de la 

fecha en que concluyó las actividades prácticas de su proyecto, para 

presentar su informe técnico al departamento de Residencias 

Profesionales. Este tiempo estará comprendido dentro del tiempo de 

autorización de su Residencia Profesional. 

 El alumno residente será supervisado por el asesor interno y/o 

departamento de estudios profesionales o coordinador adjunto, con la 

finalidad de darle seguimiento al desarrollo del proyecto y al desempeño 

del alumno dentro del sector productivo. 

 

 



 

 

ESTRUCTURA DEL INFORME. 

 El informe técnico será validado y revisado por tres docentes, en caso 

este sujeto a observaciones serán corregidas por el alumno, donde 

tendrá cinco días hábiles para los cambios. 

 

 

INFORME FINAL DE RESIDENCIAS PROFESIONALES. 

El informe técnico del proyecto deberá desarrollarse con base en una 

estructura previamente establecida que podrá incluir entre otros 

aspectos, los siguientes: 

 

o Portada. 

o Índice. 

o Introducción. 

o Justificación. 

o Objetivos. 

o Caracterización del área en la que participo. 

o Problemas a resolver. 

o Alcances y limitaciones. 

o Fundamento teórico.  

o Procedimiento y descripción de las actividades realizadas. 

o Resultados, planos, graficas, prototipos y programas. 

o Conclusiones y recomendaciones. 

o Referencias bibliográficas. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DOCUMENTACION PARA EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO RESIDENTE 

 

 

 

 Carta de Presentación 

 Carta de aceptación 

 Solicitud de residencia profesional 

 Acuerdo tripartita 

 Liberación del servicio social 

 Constancia de calificaciones 

 Comprobante de pago de inscripción 

 Anteproyecto 

 Cronograma de actividades 

 Oficio de asignación del asesor Interno 

 Reporte 1 c/formato SNEST-AC-PO-007-05 

 Reporte 2 c/formato SNEST-AC-PO-007-05 

 Reporte 3 c/formato SNEST-AC-PO-007-05 

 Formato de evaluación asesor interno 

 Formato de evaluación asesor externo 

 Seguimiento del proyecto 

 Liberación de residencia profesional Externa  

 Liberación de residencia profesional Interna 

 Liberación Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

“EL ÉXITO DE ESTE PROGRAMA DE VINCULACIÓN DEPENDE DE LA CAPACIDAD 

DE GENERAR ACCIONES, Y REQUIERE DE CREATIVIDAD PARA INSTRUMENTAR 

UN SISTEMA DE EVALUACIÓN PERMANENTE, QUE FACILITE LA ADECUADA 

CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE APOYEN 

EFECTIVAMENTE LOS PROYECTOS ACADÉMICOS DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE ALVARADO. 

 

  

 

 Se considerará que una residencia ha concluido cuando el residente entregue 

al Departamento de Residencias, la siguiente documentación:  

 

 Constancia de liberación por parte de la Empresa. 

 Evaluación del proyecto firmado por los asesores interno(s) y externo(s). 

 Seguimiento de proyecto firmado por el Alumno, Docente-asesor y Dpto. 

Académico. 

 Entrega de Informe técnico. 

 Revisión de proyecto por tres asesores. 

 Liberación Interna con la asignación de la calificación por parte del 

asesor interno, con el Vo.Bo. de los revisores y del Dpto. Académico 

correspondiente.  

 Entregar la Liberación Interna al Dpto. de Servicios Escolares para la 

Expedición de la Liberación Oficial con el pago correspondiente. 
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